
 

 

        

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado JOSÉ VICENTE RODRÍGUEZ PARRA 

Radicado 05001 40 03 027 2016 00464 00 

Decisión Resuelve. Corrige Oficio de desembargo  

Inmueble con la reiterada aclaración que la  

medida se encuentra por cuenta de otro  

juzgado en razón de los remanentes. 

 

 

Conforme a lo solicitado por el demandado JOSÉ VICENTE RODRÍGUEZ PARRA, 

respecto de la corrección de su número de cédula en el oficio que comunicó el 

levantamiento del embargo sobre el bien inmueble identificado con la matrícula 

Inmobiliaria N°001-904552, nuevamente se le ratifica que dicha medida fue dejada 

a disposición del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL CON FUN-

CIONES DE GARANTÍA DE COPACABANA, en razón de los remanentes; mediante 

oficio enviado en fecha 14 de septiembre de 2021 ante el mencionado juzgado, 

teniendo en cuenta que el proceso terminó, en esta Dependencia Judicial por 

desistimiento tácito. 

 

No obstante, lo anterior y, teniendo que fue allegada la Nota de Devolución pro-

cedente de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN, observa el 

Juzgado que al memorialista le asiste la razón al indicar que fue citado de manera 

errada el número de la cédula del demandado. 



 

Consecuente con lo anterior, se procede a corregir el oficio N°705 del 12 de marzo 

de 2019, mediante el cual se canceló el embargo sobre el bien inmueble identifi-

cado con la matrícula Inmobiliaria N°001-904552, y dejó por cuenta del JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL CON FUNCIONES DE GARANTÍA DE CO-

PACABANA, dicho embargo. Ofíciese en tal sentido.  

   

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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